
XmiX^^cmWíblA D E M A D R I D ? , 
'tkiWyés,' ¡í'í'áeneí y anuncios que naya» _de ( a se r t a r se en los 

iWKTiRBg OFICIAIKS se kan de mandar al J«fe Polit ice respec
•o, oor catre conducto se pasa rán a les editores de tos mencio
,¿o»ipEHfidico»! ..:.v..r.c:;.r>f'a '* ?.OM 
..,••..,....,...,»,«. (Real orden de 5 de Abril de 1868.) 

Se publica todos leí áiat, recepto loi domingos. 
"^WlttíííiS: PELIGROS. 8, entresuelo derecha ; 

T E L É F O N O 3.981 
DBJ BIBK A D 0 8 B Y » 9 S B E S A S E I S 

Centros ofictalet.~Sn es ta capital , UeVade a domicilio, 2,№ peseta* wensualen; i a e 

r a de ella, 3'50 a l mes, 10,50 al t r imes t r e , ¡21 al semestre y 42 por no año, 
l P. artifittaftSi^-Sn. flestai capitai,. {llevado » domicilio 12 pesetas t r imes t r e , 24 a l se

mes t re y 46 al ago, y fnera de ella, 15 al t r imes t r e , 30 al semes t re y 60 al año, 
; Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOUTDr, calle de P e 

l igros , 3'entio.* d c i a . — F n e r a de es ta cap | ta í , di rec tamente p e r medio de c a r t a a la Ad

minis t ración con inclnsién del impor te del t iempo de abono en l e t r a de'facil cobro, 

T A X I S T A mm 

Anuncios oficiales 3e pago, Unes o 
fracción..» . . t e 0'50pesetas 

ídem particulares,, línea o feaccióqi 1'25 » 

fUSSlBSNCIl 1IL..C8SSEJ8 DE 

• el Rey Don .Alfanv: 
So XHI (qv;Sfíp. g ) , Su Majestad la 
JieÍ¡H^,B.QjiliP Victoria Eugenia, y 
8S. Á^. RR. el Príncipe de Asturias 

•» Infantes, continúan sin novedad en 
•

;

'%a importante, salud 
Dé igual beneficio disfrutan .Insude?-

anas!péri

soB.ia%de'la;AugustaTKeal Fái

.jmilia. ' \ ' a - . '"" :V ' ,.:''";:''. 

F tt r t 8 i f Í C Í U I • J en la vía. de¡ apremio, a instancia de lat 
Sociedad «Crédito Español de Auto
movilismo», contra D. Francisco Abad) 
•sobre pago* d'é? pesetas, s é ; saca a la 
• venta «ubasta,, "pipr primera 
vez, que se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día doce 
de noviembre próximo, a las doee^di^ 
ferentes bienes muebles, consisten te? 

\^'"
v

&Bsp^Pho;':,c#medOr, gabinete, re? 
^ijbimieatp, etc.',j tasados,én la 'suma 
; de; cuatro mil trescientas .inoventa y 
cinco;pesetas, los cuales se; hallan de
positados, en poder del ejecutado, calle 
d¿ San Abüsíín1.••• .¿limero siete,' y se 4 
advierte a los lieitadores, que para to
mar parte en la subasta, habrán de • 
consignar previamente sobre la mesa 

Idel Juzgado el diez por ciento dV di-
cha suma, y que no se admitirán pos-

• turas qué nó cubran las'dos terceras 
o»u^c» , „  v r ^ r { p a r t e g ¿ e l ^aioadd.Avalúo.:...' „..,' í 

, Ü ^ ^ ^ Í I l d e f l a R o s a v 7 Valentín j j ¿ a d r i ¿ 'Vemt ic inoo ¿le octubre de¡ 
González Lobo, quello era de Tetuan 1 m i L n o T ^ e n t o s .di^z y a u e v 6 

.,.̂ S.liWt,J¿QápriásV parVqitó' compáféz y " •• •--••> -> Y.
0'B,0 

can ante la Sección cuarta, de esta 

?BOVíD€NC!áS JUDICfátES 
Audiencia provincial 

El Sr. Juez d§;.prímer„a instancia, 
José María de la Torre 

"' i.> :. : El Secretario, 
i-.-c .í\/j;t ^Ricardo González • 

(A—778) \ '. 
HOSPICIO j i 

• FeTnánd'ezAG'ástálver • (Jpsé)i natu;

Audiencia, el día 4 de noviembre prò j 
xiiap, sita en, la ^ ts t t e^^e l j^^n^ l^}! 

¡Gabanes, núm. 1, segundp., .conpbjajGi,;^ 
.de facerles saber la suspensión del j 
cumplimiento de la condena que les j 
fué impuesta en sentencia de25 de j 

, ̂ briì,.da, 19J.9V dictadaén cáiisa qué's'é | 
les ha seguido por hurto,., ..cj|n.Tíaperci ¡ ral de Bilbao, de estado, .pasado^ prpv 

4)imiento.v«de que sino compáfeeéná \ fesióri tipÓgfàfòyd^é'tróin3ta: y doá^ailp»,.' 
;.esté\ i|egund,P.. Jla,uiamientp, ^puesto j ; hijo de Ambrosio yde ííaifía, dqmic|i; 
"que para' el primero, no ha podido liado últimamente en la calle desmání 
ser citado por ignorarse su parajderpi.iiizanares, núm. 20, tercero, procesado; 
se dejará sin efecto la suspensión de [ por lesiones, comparecerá, en término! 
condena, según preceptúa el artículo j de diez días, ante el Sr. Juez del dip

•ectavo de la Tey de 17 de marzo i-d©.| tritò,'•del..:iHospiciQ^Secretaría t!del se 
• ;JtíK̂ .:>.*..;, .....Í ,'.,...,„! n P r Saracena 

OíMadrid, 20.4« octubre de 19Ì9. ,vv 

. . . . .Él ' Oficial jda Sala r 

v-ji- Eduardo Domínguez.. 
"(B.^1.717)

•í 

) i; .Mgailes de primera instancia 

' CENTRO 
En virtud .PrPYÍdeneia diotada 

•én-<él
;día de hoy,.por. el Sr.i .Juez .de, 

primíera instancia deldistritodelCénr, 
- impide ' ^ s t a Corté, "Bn autos  ejecutivos ; 

. t J^ádrid^t§ de octubre'de 1919. \ ; 
El Juez;; •••> \ . . | " 

. . : Jesé Oppel, ' ; K 

El Secretario, ; 
;;' ; ; '" i íV : ÍJedo. Pedro' Taracenaí 

(B.1.720.) ; 

» ;-€a^^>^df£gn^XQii!^io JoK<©, na

tural de Santander, detestado soltero, 
profesióftjebanjtsta, de treinta y uno 
años, lijovde» Gregorio y de Eloisa, do

miciliado últimamente en la calle Se 

Mira el Sol. núm. 13, bajo, procesado 
'.'j>or;lé£Íónes¡, comparecerá,. en : término ; 

de diez días, ante el Sr. Juez del dis

trito del Hospicio, Secretaría del señor 
Taracen a. ^ ' ;•• •'. ;M;i : 

' "Madrid, 18 dé octubre de 1919.  • 
' José OppeI""""":"'"' ' * " ' ' " • 

^„ ¿. ; _ El Secretario^ • ^ 
Ldo. Pedro Taracena 

A':. iT ' (B.— 1.721) 
UNIVERSIDAD ' ' ; •' :';? 

En virtud de providencia del Juz

gado de pr4Baera instancia del distrito 
..de la Universidad, de esta Corte, die

en'autos ejecutivos que sigue den 
Manuel dé MaSS'Ó" ü'errer, s o m a 

:'Amalio'de !Iluéda'Gumíél¡ sé saca a la 
venta en pública subasta, la siguiente 

.' • Sin ca : 
Un edificio qué* viene' a estar eb'nsti

'./.>:'„ ttuíds por,dos, pasas distintas, 
...'", ( " señalada la una, con el númer.o. 

" " veintitrés, de la calle del D©c* 
tor PéUrquét,y la' otra,' con el 

; :} número cuatro, provisional', d 6 

. t 5 la nueva calle de Mallorca, que 
... ... ...mide todo el solar sobre que? 

, ambas están edificadas mil diez 
; ki,'. '/.•y'aieté'jtttétíoB* ochenta* y 'dos 
í '-

:

1 d. 8 centímetros cuadrados," éqúivá

,r dientes a,trece .mil ciento nueve 
f *V * '".'fijes, setenta y tras .decímetros, 

dé cuya superficie setecientos 
, , setenta"'y tres metros treinta 
r .t,°. • decímetros ' cuadrados) corr'es: 

ponde, a,la,referida calle de Ma : ^ 
' . !;Horca y eLresto.aladel Doctor, 

í 1 ^ .Eourqueti • • • ̂  
El precio por °qué salé a' subasta di* 

cho inmueble es "el dé cuatrocientas miJ 
pesetas, fijado en la escritura basé del 
procedimiento y para su celebración 
se ha señalado la hora de las once de 
la mañana, del día veintinueve dé no' 
viembre próximo;. advirtiaúdPse que;.:l; 

para tomar parte en la, licitación, se 
ha yder consignar previáméríté én la 
mesa del Juzgad© el diez por cién'té 
del indicado precio, que se devolverá; 

; terminado el acto, excepto el del que 
resulte mejor postor; que no se admi

ten proposiciones que no cubran las 
dos terceras partesdeL mis'mb; que las 

hipotecas y demás gHÉg£m$nes ante

riores o preferentes a№^dito* del eje

cutante continuarán** subsistentes,''^'én.

• tendiéndose que el re^Ánante los acep

>,.ta ?y queda subrpgadj^^pla H responsa

¿bilidad.da los, misj0fflp$. destinárs» 
a su extinción el precio del remate y 
iqúéslflsiautos estaba, de manifiesto ea. 
Secretaria"hasta é^jdía*d'e"la subasta. 

Madrid, vein^i^ete de octubre da 
niil noveoiéntps^diez y nueve.—Pue

Há¡—Ante mígyEermín Suáre*y Ji

ménez. .. <k 
" Es cepia para insertar en el Bofisafrff 
OFICIAL de esta provincia., 
-r MuLásié^-veiníosieté. dé > octubíe da 
mirnoVecieníob u • . >• 
• • • • • • • El Secretarlo, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
'.. [:'.".'.'.'.'•'•. •', (A.—777.) 

iu¿gadés mísniÉipktes ^ 

.BARCELONA 
• ELSr.D..Octavio Gay de Montéllá, 

 Juez municipal suplente del distrito 
del Oeste; de esta Ciudad, con provi-

>dencia de hoy dictada en méritos de 
• la demanda de juicio verbal, presenta

da;por Di José Rodríguez Codolá con

• tra los ignorados herederos o herencia 
"yacente dé'dóñá :Consuelo Campos, la 
[ cual tuvo'su último doMqilio eii Ma

, drid, ha mandado convocar a las par

. tes.,, a.una óompareceneia que tendrá 
lugar -en la Salaaudiencia de esté Tri

bunal municipal, sito en la callé'Cruz 
Cubierta," núrnero o'entp ,cuatr©¿ se

, g.undp piso, ol día pnce de noviesabre 
. próxime,.a las diez y seisjpreviijiendo 
a l a parte demandada qué. si np? cpm 

' parece seguirá el juicio én su rebeldía 
y que'la copia de la demanda y'de los 
documentos con e l l a acompañado; 
'obra enr la Secretaría deeste.Juzgad 

|'a.su" disposición. 
Y para que tenga efecito lacítació 

ide,los: ignorados herederos o hérene 
yacente, de doña Consuelo Campe 
expido el presente en Bnrcelonáij a c 
torce de octubre de mil noveéienl 
diez y nueve.— El Secretario, Jai: 
Ferrando, .v; : v o , 

v (A.779.) 



2 Miércoles £9 de octubre é e IMS 
-¡sen 

D E P O S I T A R I A 

FONDOS PROVÉllES DE MáÉI» 
ANO DE 1918 

Cuenta diftnitiva que del mencionado Mo rinde el Depositano de dichos fondos por 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo desde 1. 
de enero de 1918 a 31 de Marzo de 1919. 

PRIMERA P A R T E 

T O T A L 

Pesetas 

I N G R E S O S •. 

TmDorte de los realizados durante loa quince meses que «on-
¿ende el ano de 1918. . . . . . ; . . • • - • 6.402.414 32 

' ' • PAGOS • 
Importe de los verificados durante igual p e r í o d o . . . . . . . . . . . . 6.401.852 83 

- EXISTENCIAS , -

Existenoia que resulta en 31 &s marzo de 1919 y que pasa a la 
cuenta del siguiente año de 1919.20 561 49 

SEGUNDA PARTE 

- | CUENTA POR CAPÍTULOS T O T A L 
1 ~ : Pesetas 
I INGRESOS 

1 Rentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.401 78 
% E8ntev8s TegaSos y mandas . . . . . . . . . » 
4 Repartimiento . . . . . . 4.996.396 57 
5 Instrucción pública .:•..»!:••;••:< 
6 Beneficencia , . . . . . . . 1.226.466 04 
7 Extraordinarios .' 14.293 39 
8 Arbitrios especiales. 11 239 63 
9 Empréstitos..... w . . ; . . . ¿.. ¿ . . . ; . . 1.000 > 

10 Enajenaciones. . . . . ¿ 1 ; . . . ¿ . . . . . . . . . . . ., > 
.11 Resultas ¡ 100.549 51 
12 Ampliaeión.i. > 
'13 Movimiento de fondos.... . . . . . . . . > 

;.; M Reintegros ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.067 40 

PAGOS", 6.402.414 32 

' -1" Administración p r o v i n c i a l * . . í . 513 930 64 
£ < Servicios generales. ..... 31.646 16 

Obras obligatorias... 438.628 38 
4 Cargas 651 682 61 
5 Instrucción p ú b l i c a . . . . . ' . . . . . i ' i . . . ¿ . i . . . v . . . . . . . . . . 43.377 26 
6 Beneficencia 4.325.606 86 

"7 'Corrección pública........ 57.625 » 
'8

 4 Imprevistos t . , 12.181 07 < 
¡9 ; Nuevos establecimientos,.* 1.895 10

_ 

1Q . ...Carreteras....... 219.727 13 
í l ' Obras d i v e r s a s . . . . . . . . . . ¿.. . . . . . . ¿ * . . . . . . . . 16.000 >f 

í 2 Otros g a s t o s . . . . . . . . . . . « i 7.256 07 
13 Resultas.... : . . . . ; . . . v . . v-, 82.296 65-
14 A m p l i a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . r- * 

.; . , r Movimiento de fondos....... > " 
16 Devoluciones.. . . . . . . . .'.'»';•*;'. . .vv* • •

i

i v*
;

.
;

. ¿\ . ; . . . < v . ••,-y*,:-^-

• ' " ' - ' ..: .:. , . .6,401^852 83 
• • ^ • v . i ; " . i . : : .. • . . .J:; I U J . , -; •.], ; .,•.„., y h .f„,.. """''IJ^ 

. TERCERA PARTE 

" I - í CUENTA/POR «ARTÍCULOS 
! • . ;

 : , TOTAL ¿ 

I J _ ..... . .." INGRESOS _ . ^ / ^ ; 

1.° ' Rentas. .;:' .;. .Y:v¡va * ií.:i-h.'. :'- • .. , ' • 

Bentas y censos de propiedades... ^ . . . . . . . 45.724 11 
2.° Intereses de efectos públicos '4 .677 67 

• • — • — — \ 
» • 50.401 78 

3 
i 

i CUENTA POR, ARTÍCULOS 

INGRESOS 

TOTAL 

Pesetas. 

2.* Portazgos y barcajes. 
' 1'* Portazgos. -. »

 f 

2.° Pontazgos. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ». 
3.° • Barcajes.... .¿ ¿ * 

3 /
 ; Único. Donativos, legados y majídas. - » "•• 

4.° Unieo. Repartimient* provincial* 4.996.396 57 

6.* mmmmmmmm. Instrucción pública. < 
1.° Junta provincial de Instrucción pública. . . » 
2.° Institutos.;. ¿ » 
3.° Escuelas Normales de Maestros y Maestras. » 
4.° Inspección:de Escuelas. . . . . . . » 
5." Academias. . . . . . . . » 
6.° Bibliotecas....'. » 
7.* Museos provinciales. . . . . . .*.-. . . - . .«>. . . . . . • 

.. ' > 

6.° " Beneficencia. 

1.° Atenciones generales 469 55 
•• . • 2." Hospital provincial 819 620 76 

3.° Idéin de San J u a n de D i o s . . . . . . . . . . . . . . . . 94.365 14 
4." Hospicio y Colegio do Desamparados 73.825 43 
5.° Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes... 20.685 16 
6.° Inclusa y ¡Colegio de la Paz , 211.044 '40 
7.° Casa de Maternidad........ 6.465 60 

. 1.226.466 04 

7»? Unieo'. Ingresos extraordinarios 14.293 39 

. 8.°. Único. Arbitrios especiales »..• .• . . . ,¿ ... 11.239 63 

9.° Único, Empréstitos contratados...... • . . . . . . ¿. : l,.00p 

10.° Único. Venta de propiedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

11.* , Resultas. ' 

I v Existencia en 31 de diciembre de 1917. . . . . . 3.846 41 

. 2:?.,> ... cCréditos de r e c a u d a o i ó í í v . . . . v . - S . . ti.: , 96*703)10 

•' ' ; .-. T : ,'. 100.549 61 

12.° Unieo. Ampliación..... i,. ' > 
13.° Único. Movimiento de fondos o s u p l e m e n t o s . . .

f » 

14.* ^ U n í c o ;
: ,

R ; e J ¿ t e g r ó ' s . ' . . .y:\<'-*..<.:.Vv-..i№Mi.¿i- • • 2.067 4 

PAGOS 

h " •' - ' . Administración provincial. 

1.° Gasjbos de la,Diputaoión.... 448 ."620 
2." Archivo y Depositaría....: 42.560 
3.° Comisiones e s p e c i a l e s . ' . . » 

, 4.° Arquitectos t 22.749 
: 5.° • '• Módicos de baños. » » 

í;.;.; 6." , Empleados de Montes » 

513.930 

2;° Servicios generales. . : v:.-.--• * 
i .° Quintas '. 10 408 
2.° Bagajes.

1 9.332 
'
 1 3.° ^ Boletín Oficial... , 

'.: 4.° Elecciones 10N40f 
5.° Calamidades. ' 1V5ÓÍ 

31.641 



i 

6.' 

PAGOS 

— — Obras obligatorias. • 
1.° Reparación y conservación de camines. . . . . 
2.° ' Travesías de c a r r e t e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

;3.° Cárcel Mode lo : ; . ' .> .1 . . . . . . v . . 
4." Reparación y censervación de f incas . . . . . . . . 

Cargas. 

3° 
4." 
5.° 

í . v 

2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 

l.° 
2.° 
3.° 
4̂.° 

5.° 
6.° 
7.» 

l.° 
2." 

Contribuciones y segures... 
Pensiones...... 7 . 
Empréstitos.... 
C o n t r a t o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deudas y penaos.... »s¡ . 

Instrucción pública. 
Junta provincial de Instrucción pública.... 
I n s t i t u t o s . . . . . . . . . . 
Escuelas Normales., 
Inspección de Escuelas... 
Academias. 
Bibliotecas. . . . . . . . . ¿...% 
- M u s e o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Beneficencia. 
Atenciones generales delramo de Beneficencia 
Hospital Provincial..... .1 
Ídem de San Juan de Dios . . . . . 

- Hospicio y Colegio de Desamparados... . r . . . , 
Asilo dé Nuestra Señora, de las Mercedes.... 
Inclusa y Colegio de la P a z . . . . . . . . . . ' . . " , . . . 
Casa do. Maternidad.... . . 

TOTAL 

Pesetas. 

230.797 72 

> 
207.830 66 

• i • ... - i 
438.628 38 

974 53 
221.757 08 

• » 

428.961 » 

651.682 61 

37.495 01 

» 
5.COO » 

» 
882,25 
» -

43.377 26 

759.525 63 
984,547 68 

, 490 427 51 
706.975 25 
417-136 82 
862* 483 83 
104.510 14 

4.325 606 86 

EXlSTJüJNu la. 

Corrección pública. 
Cárceles.. . . . . . 
Establecimientos penales. 

» • • • 

• • • • 

,8.°; TJnico. Imprevistos. 

9.° TJnieo. Fundación de nuevos Establecimientos...". 

10.° Carreteras. 
' 1." Subvenciones a . carre teras . . . . . . . . . . . . . 

2." Construeoión de carreteras provinciales. 

57.000 > 
625 > 

57.625 > 

12.181 07 

1.895 10 

1.000 » 
218.727 13 

,11." TJnico. Obrasidiversas. 

12.° Unico.. Otros gastos... 

13* Único., Resultas por obligaciones de presupuestos ce
rrados1. ....>....* . ¿ . . . . . . . . . . 

219 727 13 

16.000' » 

7.256 07 

82.296 55 

44.° Unico. Ampliación 

15.° Unico. Movimiento da fondos. 

16.° Unico, Devoluciones" 

VÄU0RES I(Mt?EPETl0IE|SÍTES DEJi PRESUPUESTO 

ví'-ST1:-:'-:77 7&&&^r^.y>7.:{\7U ;>;.-•; 
INGRESOS ' 

Existencia que resulta en 31 de marzo de 1919, y que pasa 
a la cuenta del siguiente año de 1919-2Pí,. . . . . i J;...:.'i 

SEGUNDA PARTE 

CUENTA POR CAPÍTULOS 

INGRESOS 
15.—Valores independientes, del p r e s u p u e s t o . . . . . . . . . . . . . . 

' ' FAGOS 
17.—Valores independientes del p r e s u p u e s t o . . . . . . . . . . . . . . 

TERCERA PARTE 

: CUENTA POR ARTÍCULOS 

1.846.901 51 

2.126.240 63 

279.339 12 

INGRESOS ; i:i 

Capítulo 15, artículo 1.°.—Valores mobiliarios...... 
» . > -2 , b . -^P ianzas . . ; . . . . . . . . . . . . . .-
- » 3.°.—Utilidades 
» > 4.°.—1'20 por 100 sobre pagos.. 

PAGOS. : <; 

Capítulo 17, artículo 1^.—Valoree mobi l iar ios . . . . . . . . . . . . . 
.;,!..»'. . : » 2.°. -r- Fianzas..'. ¿ . . . . . . . . » . . . • 

> » 3.°.—Utilidades. 
« « 4.e.—1'20 por 100 sobre pagos 

1:663.924 51 
261.Ï57 
162.418 10 

38.741 02 
—̂—¡-?-

2.126-210 63 

100 
78.080 

162.418 10 
38.741 02 

279.339 12 

La presente euenta definitiva del año de 1918 corresponde con las respec
tivas relaoicnés y documentos justificativos qué á la misma sé acompañan pa
ra su más exacta comprobación. . 

A r . j ^ j , o* J - . - . . - ^ * < . I Q 1 Q _ I N I BeDositario, Julio Freiré. 

• - C O M í l D R U D E FOKDOS PROVINCIALES .' ."!'''" 
Examinada la precedente cuenta, así cómo los documentos de su justifica

ción, resulta conforme con los asientos dé los libros de esta Contaduría dé mi 
cargo, correspondientes al año da 1918 a que la misma corresponde. 

Maerid, 1.° de abril de 1919.-El Contador, Eugenio Riaza.—V.° B. 0 :iEl 
Presidente, S. Núñez de Maturana. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

• Esta Comisión ba examinado 1 a presente cuenta, y bailándola conforme 
se ha servido aprobarla en sesión del 5 de septiembre de 1919. 

V.° B.° 
El Vicepresidente, 
, B. Martín. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

(Núm. 2.317) 

Importe de' los realizados..duran te los quince meses, que 
comprende el año 1918...'. : 2.126.240 63 

PAGOS 
Importe de los verificados durante igual período...-*.. . . . .; 279i339 12 

4.a Divisiún Irolóp-Forestal 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PRO" 

: VTXOIA DE MADRID. 
RELACIÓN de las licencias de pesca espe

didas por esta División durante el pa
sado mes de septiembre. 

NÚMEROS DE LAS LICENCIAS, EECHA DE 
LAS MISMAS, NOMBRES V APELLIDOS, ( 

EDAD, VECINDAD Y PROFESIÓN. 

581, 1." de septiembre, D. Florencio1 

López Humanes, de 30 años, Boros,' 
¡jornalero. .. 

.582-, id..,.D. Ricardo Lozano Velez, 
dé 60 años, Aran juez, id. 
> 583, id., D. Isaao Pozo Blanco, de 
23 años, Borox, id. 

584, id-, D. Enrique Navarro Gó-( 

mez, de 42 años, Madrid. , 
585, ,3.,íd., D. Aurelior.Manfón Gar

cía, de 42, años, id., empleado. 
586, 3 íd,,.D. Ad©%Buertas Mari-

ña, de 71 años, id., piatero. 

587, 4 id., D. Eduardo Justo Mao-
Leed, de 37 años, id., artista. 

588, 5 id., D. Enrique Martín EBte 
banj'de 35 años, Aranjuez, farmacéu 
tico. 
" 689 6 'id., D. Francisco Flores Mu: 
eiano, de?58 años^Madrid, jornalar» 

590 , 9 id., D. Felipe Domingo Ga 
cía, de 28 años, Fuentidueña, id. 

591, 10 id., D. Nicanor Sánchí 
Suárez, de 19 años, Titulcia, id. 

592, 10 id., ÍD. Vicente Triguei 
Brigidón, de 48 años, San Fernaní 
ídem. • • ••• •'• '• ' 

6S3, 12 id., D. Ángel Villalba: 
dríguez, de 48 años; Madrid, inc 
trial. 

594, 15 id¡., D. Victoriano Viz 
Duran, de 49 años, Madrid, id. 

595, 16id., D. Leandro García; 
tín, de 17 años, Aranjuez, joma 

596, 18 id,, D. Manuel García T 
do, de 43 años, Madrid, jornaler 



597, 18 id., í ) . Juan García Ucén-
do, de 48 años, Madrid, empleado.» ¡. 

598, 18 id., D. Jasé Alsina Subirá, 
íde 50 años, Madrid, escultor. , 

599, 18 ía., D. Ramón Galio Villar, 
de 40 años, Madrid, jornalero. 

600, 18 id., D. Rufino Rodríguez 
Fernández, d©48 años, Madrid, sastre. 

601, 19 id., D. Vicente Roque Pa
lomares, de 46 años, Aranjuez, jorna
lero. . .•; 

602, 19 id., D. Escolástico Sanz de 
la Torre, de 48 años', Alcalá dé Hena
res, jornalero. 

603, 20 id., D. Celedonio García 
Martínez, de 24 años, Aranjuez, jor
nalero. 

604, 20 id., D. Francisco Duce Gar-' 
cía, de 23 años, Madrid, jornalero. 

605, 25 id., D. Benito Bermejo Ji
ménez, de 49 años, Madrid, sacerdote. 

606, 26 id., D. Felipe Estañe Garr 
cía, de 54años, Madrid, industrial. 

607, 26 id., D. Antonio Ubilíss y 
Bastardea, de 42 años, Madrid^ 'co
mercio. •:••:••] 

60Sj 26 id., D. Juan Benítez Oroz-
co, de 52 años, Madrid, comercio. 

609, 26 id.', D. Isidro Tadeo Vare 
la, de 13 años, Madrid, jornalero. 

Madrid, 20 de octubre de .1919? 
El Ingeniero Jefe, 

Juan Ángel de -Madariaga. ' 
(Núm. 2.348) 

^Untamientos ' 
BARAJAS DE MAT)RT1V 

Los acuerdos y pliegos de condicio
nes, bajo los cuales se han de celebrar 
las subastas para el arriendo de los 
arbitrios de puestos públicos, pesas y 
medidas y matadero, .por tiempo de 
quince meses contados. desde ©1 día 
primero de enero próximo, al 31 de 
marzo de 1921, quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, durante diez días, cantados 
desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que puedan 
presentarse centra los mismos las re
clamaciones que se estimen pertinen
tes, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo, no será admitida ningu
na de las que se presenten." - •••<"•' 

Barajas de Madrid, 27 de eotubre 
de 1919. . ' ' ' C ' • ' - ' ¡ ' - i •• • ' ? 

""•-".I;,"..' El Alcalde, \ 

Pedro San Lorenzo. 
(E.—454) 

BUSTARVIEJO 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de esta vil ta,- en• 
las sesiones celebradas, por el mis
mo durante el segundo trimestre, 
del año 1919-20, que en, cumpli
miento del artículo 109 de la ley 
Municipal, se expide para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. . . . . 

Día 6 de julio. ' . 
Dio. principio la sesión por lectura 

del acta anterior que fué aprobada per 
unanimidad, quedando enterada la 
Corporación de l a ' correspondencia 
oficial. 

Se aprobó por unanimidad el extrac

to de'las sesiones celebradas por el 
•Ayuntamiento y Junta munioipal duf 
rante el segundo trimestre del año 
1919;;. / ^ \ ^ ' * ; P * £ S ^ j -

Queáó pendiente ole discusión el re^ 
cíbo presentado por D. "Marcos "Eérí 
nándézvde las lámparas repuestas en 
el alumbrado público en el segundé 

. trimestre.' . • , 
Fué denegado el pago de 20 pesetas 

a D. Marcos Fernández, por resto dej 
cuarto trimestre de 1918, de las lamí 
paras repuestas en' el alumbrado pu
blicó. 

Se acordó, abonar a D. Víctor Alva¿ 
ro, 30 pesetas del arreglo del mobilia-
rio de la Secretaría, y al contratista 
del alumbrado público la mensualidad 
de junio, así como el material para la 
Secretaría^ del segundo trimestre, y lá 
renta de la casa del maestro de niños-, 
.de los meses de abril, mayo y junio; 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse percibido de la Comunidad de 
Segovia 65Q',70 pesetas, del reparto 
girado en 10 de abrí!. 

Se acordó la distribución de fondos 
por capítulos, para el mes de julio, 

•f Se levantó la sesión a las once. " 

,- Día 13 de julio. 5 

• /Dio; principio por lectura del acta 
anterior qué fué aprobada per- unani
midad y quedó enterada la Corpora
ción de la correspondencia oficial. 

Quedó enterada la Corporación de 
las Circulares referente á'i& estadísti
ca de la recolección de la cosecha y la 

•r\.a TIVA V» xK.-i 1f»ct n o r u s o a .... 

Se acordó abonar a D. Marcos Fer
nández, 75 pesetas importe de las 
lámparas repuestas en el alumbrado 
público, durante ©1 primer trimestre 
del año económico. - ' 

Se acordó abonar al Maestro da ni
ños, la renta de la' casa habitación y 
el aumento de retribución de los me
ses de julio y agosto, í 

Se acordó designar para la Oomi-' 
sión- de festejos;a .1).,Pedro Plaza, doja 
Manuel Serrano y D. Cándido Píazv 

Sé levantó la sesión a las once. 
Día 20 do julio. 

No se celebró sesión por falta de nu
mere suficiente de señores Concejales. 

"• Día 2711e j u l i o ' . ' ' [ 
Dio principio.lá;¡sesión por lectura 

del áota áüteriór que fué Unánime
mente aprobada, quedando la Corpo
ración entejada d© ja correspondencia 

.oficial., : ï 
Sé aprobó la cuenta de las '"rentas 

despachadas a la Beneficencia en ©1 
mes de junio y-que sé abone su impor
té de 24'80 'pesetas. • 

Quedó enterado el Ayuntamiento dé 
no haber habido aspirantes al concur
so para lavacante de Farmacéutico ti
tular y que continúe despachando las 
recetas dé la Beneficencia lá Farmacia 
de esta localidad; ' ~ < 

Se acordó incluir'en !la lista de Be-
nefieencia a los vecinas de esta villa 
Máximo Cortes Peñas y José^ í jano 
Fernández. 

Se acordó nombraV en Comisión eon 
I dietas de 26 pesetás t;ál Secretario" pa

ra qué efestúé là" eàiregà''en : Caja de: 

los' mozos dél-prosente reemplazo; así 
como se le concedió a dicho Secretario 
una licencia de veinte días que disfru
tará, en? agosto. vi„.... 

Se-acordó igualmente abonar 10 pe
setas ..álEuegenio Díaz Moreno, por 

• haber-dado muerte a una zorra. 
Asimismo se acordó comprar dos 

gorras de uniforme, para los alguaci-
les'Sei Ayunba-miento' y Juzgado mu
nicipal, abonáádóáé cbh' cargo" te iici-
provistos. v ' / ¡ ' y -

Se levantó la sesión a las onoé y 
treinta. •'" 

Día 3 de agosta 
a 4NÓ se celebró.la sesión por falta de. 
número de Sres. Concejales..- •. • 

i ... Día 10' de' a g o s t ó " 
Dio principio la .sesión por, .lectura, 

del acta anterior que fué aprobada 
poEunaniimidad, quedando la Corpo-' 
ración enterada de la Corresponden
cia Oficial. . . . . . , ' " : • 

Sé acordó abonar la mensualidad, de 
julio del alumbrado -público. 

El pago del Segundo trimestre' del 
contingente provincial", comisionando',' 
para que lo .efectúe con dietas, de 25 
pesetas,"al'Sr. Alcalde. 

"....'Cambien se acordó abonar, con 
cargo a imprevistos, 10 pesetas, im
porte de -las gorras de uniforme para 
los alguaciles del. Ayuntamiento j 
Juzgado municipal. • • . . 

; Se dén'egó el-pago a Pedro Martín 
[jy, Martín de la indemnización por dar 

muerte a una zorra, por haberlo hecho. 

•'bérá reslamarlo. 
Enterado el Ayuntamiento de la 

instancia-de D. Pablo Graus, solici
tando un terreno de dos metros.en 
cuadro para construir un transforma
dor de energía eléctrica en la Puerta 
del Cura, se acordó concederle previo 
abono.,4e una p'e'setá; • • • * 
., S.e levantó la sesión a las pnce. 

-Día 17 de agosto 
No sé celebró sesión per falta de 

número de Sres. Concejalss. 
;:;.! .v Día 24. d&*gostomr • -M" 

t Dio,principio la sesión por leotnra 
^deL acta-.anterior, que fué aprobada 
por Unanimidad, quedando enterada 
la Corporación de la correspondencia 
o'ficfaK . . . > . .'. . , , . . . . . . . 
:"Sé'acóMó el arrreglo de las fuen
tes públicas y-%1 dé los chi(|H'píós. a c •"• '; 

levantó "la" "sesión a" las 'óhb&'h.o-
ras. 
. . ..Día"31 de AgósEé 

Dio principio la. sesión, ppr, lectqra ; 

del a"«ta anterior que fué aprobada 
por unanimidad, quedando, la Corpo- ^ 
"ración enterada de. la correspondencia 
Oficial . ; v j , i 

Se aprobó la cuenta dé las ^íéóéta's' 
despachadas a la B¿nefiejsnc,ia r en él I 
mes de julio,' importante. 25 ^esetS's' 
25 céntimos. 

En cumplimiento del artícMo'TIS.S';,; 
de la ley Muaicipal, sa aprobó-fl^.die-t 
tribución de fondos, por capítulos^ 
para el mes de agestó. • í ' " ¡ > 

Se acordó comisionar al "Concejal 
D. Alfredo Pascual, con dietas de' ÍÓ 
pesetas-, para que,pase a Tórrfelaguna.. 

a satisfacer el seguuuv uj.^,»» 

centingento carcelario. 
Se levantó la sesión a las onee.,; 

; T -Día 7 de septiembre. 
Dio principio la sesión ;pcr lectura 

del acta anterior que fue aprobada 
por unanimidad, quedando la Coi?po
ra c^ón .entera-da,,de la. corresp®nden¿ia 
oficial. 

Se acordó abonar en cuenta al De
positario, con cargo a imprevistos, 9 
pesetas.del socorro de màrohaaLega-
nés de los mozos dol cupo de instruc
ción de 1918 y anteriores. 

Se acordó facilitar, a l Maestro-de -ni
ños los liaros y)demás artículos que 
expresa lai relación presentada en be
nefició'de lá enseñanza y por carecer 

• dicha esíueía dé lo preciáo, y que se 
' consigue en ,el próximo presupuesto 
eantidad para material de Escuelas. 

;• ; (Continuará) 
; , PEZUELA DE LAS TORRES 
•• Las cuentas municipales del año 
'1918, prorrogado hasta el 31 de marzo 
de 1919, se hallan expuestas al públi
co-en là Secretaría de estelAyutamien-
t©j por el plazo de quince'dias, a los 
efectos de reclamaciones. ,; 

Pezuela de las Torres, a 25 de octu
bre de 1919. 

El Alcalde,, 
Valentín "'Bachiller. 

(Núm. 2.353) "•• 

J A R G O D E _ E S P A S A 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 880.047, de pé
setes nominales 691.000 en carpetas 
de deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, expedido por este Establecimien
to én 7 de'agosto de 1919;, a favor de 
doña Isabel Prota y Carmena, se 
anuncia al público, por primera.vez, 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar, lo • verifique dentro del pla
zo de dos meses, a contar desde la fe
cha de lá publicación de esté anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN Ó F í b f Á t i ' 6 " é esta pro
vincia^ según'determina el artículo 6.° 
del Reglamentó vigente de este Ban
co; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
ss expedirá el- correspondiente 4úpli 
cado de dicho resguardo, anulando e 
primitiVó y-̂ fméidaiícl* -éFB&noo' exente 
de. toda responsabilidad. 
:>;Madrid,' 18 de octubre'dé 191Ó1 

' E l Vieeseeretario, 
Isidoro, Ascona., 

' r / ; ; ; - : : - - ^ : (A.-776) 

A V I S O 1 

Se traspasa la tienda ¿é vinos si 
en esta Corte, calle de Humillad©] 
número veinte, de la propiedad de d 
.-Felipe Carro á D.' JoacCdín Jimón 
lp quer,. se hat¡e saber por ^medio -
^ír^énle aviso, para que los aeree 
res si los hubiere contra el citado es 
hlecimiento," puedan presentar sus i 
iuras del cobro, dentro del plazo 
p'cho días, a contar desde la fecha 
la última inserción de este aviso, 
Íadí( él 'cual, no tendrá derechera 
clamaeión- alguna.1: t ¡ - j í ; - : ¡ 

(A.—78C 

IMPRHNTA PEOVINCIAI..—2*ft*JlCCirro¿, 


